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5.9.4.5. Deberá tenerse en cuenta por lo menos los
siguientes aspectos:

- concentración de metales pesados en los lodos y com-
patibilidad con los niveles máximos permisibles;

- cantidad de cationes en los lodos y capacidad de in-
tercambio iónico;

- tipos de cultivo y formas de riego, etc.

5.9.5. REMOCIÓN DE LODOS DE LAS LAGUNAS DE
ESTABILIZACIÓN

5.9.5.1. Para la remoción de lodos de las lagunas pri-
marias, se procederá al drenaje mediante el uso de sifo-
nes u otro dispositivo. Las lagunas deberán drenarse hasta
alcanzar un nivel que permita la exposición del lodo al
ambiente. La operación de secado debe efectuarse en la
estación seca. Durante esta operación el agua residual
debe idealmente tratarse sobrecargando otras unidades
en paralelo.

5.9.5.2. El lodo del fondo debe dejarse secar a la in-
temperie. El mecanismo de secado es exclusivamente por
evaporación y su duración depende de las condiciones
ambientales, principalmente de la temperatura. 

5.9.5.3. El lodo seco puede ser removido en forma ma-
nual o con la ayuda de equipo mecánico. En el diseño de
lagunas deberá considerarse las rampas de acceso de
equipo pesado para la remoción de lodos.

5.9.5.4. El lodo seco debe almacenarse en pilas de
hasta 2 m por un tiempo mínimo de 6 meses, previo a su
uso como acondicionador de suelos. De no usarse debe-
rá disponerse en un relleno sanitario

5.9.5.5. Alternativamente se podrá remover el lodo de
lagunas primarias por dragado o bombeo a una laguna de
secado de lodos.

5.9.5.6. El proyectista deberá especificar la frecuencia
del período de remoción de lodos, este valor deberá estar
consignado en el manual de operación de la planta.

5.9.6. LECHOS DE SECADO

5.9.6.1. Los lechos de secado son generalmente el mé-
todo más simple y económico de deshidratar los lodos es-
tabilizados.

5.9.6.2. Previo al dimensionamiento de los lechos se
calculará la masa y volumen de los lodos estabilizados.

En el caso de zanjas de oxidación el contenido de só-
lidos en el lodo es conocido. En el caso de lodos digeri-
dos anaerobiamente, se determinará la masa de lodos con-
siderando una reducción de 50 a 55% de sólidos voláti-
les. La gravedad específica de los lodos digeridos varía
entre 1,03 y 1,04. Si bien el contenido de sólidos en el
lodo digerido depende del tipo de lodo, los siguientes va-
lores se dan como guía:

- para el lodo primario digerido: de 8 a 12% de sólidos.
- para el lodo digerido de procesos biológicos, incluido

el lodo primario: de 6 a 10% de sólidos.

5.9.6.3. Los requisitos de área de los lechos de seca-
do se determinan adoptando una profundidad de aplica-
ción entre 20 y 40 cm y calculando el número de aplica-
ciones por año. Para el efecto se debe tener en cuenta los
siguientes períodos de operación:

- período de aplicación: 4 a 6 horas;
- período de secado: entre 3 y 4 semanas para climas

cálidos y entre 4 y 8 semanas para climas más fríos;
- período de remoción del lodo seco: entre 1 y 2 sema-

nas para instalaciones con limpieza manual (dependien-
do de la forma de los lechos) y entre 1 y 2 días para insta-
laciones pavimentadas en las cuales se pueden remover
el lodo seco, con equipo.

5.9.6.4. Adicionalmente se comprobarán los requisi-
tos de área teniendo en cuenta las siguientes recomen-
daciones:

Tipo de Lodo Digerido (Kg sólidos/(m2.año))
Primario 120 - 200
Primario y filtros percoladores 100 - 160
Primario y lodos activados   60 - 100
Zanjas de oxidación 110 – 200

5.9.6.5. Para el diseño de lechos de secado se deben
tener en cuenta las siguientes recomendaciones:

- Pueden ser construidos de mampostería, de con-
creto o de tierra (con diques), con profundidad total útil
de 50 a 60 cm. El ancho de los lechos es generalmente
de 3 a 6 m., pero para instalaciones grandes puede
sobrepasar los 10 m.

- El medio de drenaje es generalmente de 0.3 de es-
pesor y debe tener los siguientes componentes:

El medio de soporte recomendado está constituido por
una capa de 15 cm. formada por ladrillos colocados sobre
el medio filtrante, con una separación de 2 a 3cm. llena
de arena. La arena es el medio filtrante y debe tener un
tamaño efectivo de 0,3 a 1,3mm., y un coeficiente de uni-
formidad entre 2 y 5. Debajo de la arena se debe colocar
un estrato de grava graduada entre 1,6 y 51mm.(1/6" y
2"), de 0.20m. de espesor.

Los drenes deben estar constituidos por tubos de
100mm. de diámetro instalados debajo de la grava.

Alternativamente, se puede diseñar lechos pavimen-
tados con losas de concreto o losas prefabricadas, con
una pendiente de 1,5% hacia el canal central de drenaje.
Las dimensiones de estos lechos son: de 5 a 15m. de
ancho, por 20 a 45m. de largo.

Para cada lecho se debe proveer una tubería de des-
carga con su respectiva válvula de compuerta y losa en el
fondo, para impedir la destrucción del lecho.
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CONSIDERACIONES BÁSICAS DE DISEÑO DE
INFRAESTRUCTURA SANITARIA

1. INFORMACIÓN BÁSICA

1.1. Previsión contra Desastres y otros riesgos
En base a la información recopilada el proyectista de-

berá evaluar la vulnerabilidad de los sistemas ante situa-
ciones de emergencias, diseñando sistemas flexibles en
su operación, sin descuidar el aspecto económico. Se
deberá solicitar a la Empresa de Agua la respectiva facti-
bilidad de servicios. Todas las estructuras deberán contar
con libre disponibilidad para su utilización.

1.2. Período de diseño
Para proyectos de poblaciones o ciudades, así como

para proyectos de mejoramiento y/o ampliación de servi-
cios en asentamientos existentes, el período de diseño
será fijado por el proyectista utilizando un procedimiento
que garantice los períodos óptimos para cada componen-
te de los sistemas.

1.3. Población
La población futura para el período de diseño conside-

rado deberá calcularse:

a) Tratándose de asentamientos humanos existentes,
el crecimiento deberá estar acorde con el plan regulador
y los programas de desarrollo regional si los hubiere; en
caso de no existir éstos, se deberá tener en cuenta las
características de la ciudad, los factores históricos, socio-
económico, su tendencia de desarrollo y otros que se pu-
dieren obtener.

b) Tratándose de nuevas habilitaciones para viviendas
deberá considerarse por lo menos una densidad de 6 hab/
vivienda.

1.4. Dotación de Agua
La dotación promedio diaria anual por habitante, se

fijará en base a un estudio de consumos técnicamente
justificado, sustentado en informaciones estadísticas com-
probadas.

Si se comprobara la no existencia de estudios de con-
sumo y no se justificara su ejecución, se considerará por
lo menos para sistemas con conexiones domiciliarias una
dotación de 180 I/hab/d, en clima frío y de 220 I/hab/d en
clima templado y cálido.

Para programas de vivienda con lotes de área menor
o igual a 90 m2, las dotaciones serán de 120 I/hab/d en
clima frío y de 150 I/hab/d en clima templado y cálido.

Para sistemas de abastecimiento indirecto por surti-
dores para camión cisterna o piletas públicas, se conside-
rará una dotación entre 30 y 50 I/hab/d respectivamente.
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Para habitaciones de tipo industrial, deberá determi-
narse de acuerdo al uso en el proceso industrial, debida-
mente sustentado.

Para habilitaciones de tipo comercial se aplicará la Nor-
ma IS.010 Instalaciones Sanitarias para Edificaciones.

1.5. Variaciones de Consumo
En los abastecimientos por conexiones domiciliarias,

los coeficientes de las variaciones de consumo, referidos
al promedio diario anual de la demanda, deberán ser fija-
dos en base al análisis de información estadística com-
probada.

De lo contrario se podrán considerar los siguientes co-
eficientes:

- Máximo anual de la demanda diaria: 1,3
- Máximo anual de la demanda horaria: 1,8 a 2,5

1.6. Demanda Contra incendio

a) Para habilitaciones urbanas en poblaciones meno-
res de 10,000 habitantes, no se considera obligatorio de-
manda contra incendio.

b) Para habilitaciones en poblaciones mayores de
10,000 habitantes, deberá adoptarse el siguiente criterio:

- El caudal necesario para demanda contra incendio,
podrá estar incluido en el caudal doméstico; debiendo
considerarse para las tuberías donde se ubiquen hidran-
tes, los siguientes caudales mínimos:

- Para áreas destinadas netamente a viviendas: 15 I/s.
- Para áreas destinadas a usos comerciales e indus-

triales: 30 I/s.

1.7. Volumen de Contribución de Excretas
Cuando se proyecte disposición de excretas por diges-

tión seca, se considerará una contribución de excretas por
habitante y por día de 0,20 kg.

1.8. Caudal de Contribución de Alcantarillado
Se considerará que el 80% del caudal de agua potable

consumida ingresa al sistema de alcantarillado.

1.9. Agua de Infiltración y Entradas Ilícitas
Asimismo deberá considerarse como contribución al

alcantarillado, el agua de infiltración, asumiendo un cau-
dal debidamente justificado en base a la permeabilidad
del suelo en terrenos saturados de agua freáticas y al tipo
de tuberías a emplearse, así como el agua de lluvia que
pueda incorporarse por las cámaras de inspección y co-
nexiones domiciliarias.

1.10. Agua de Lluvia
En lugares de altas precipitaciones pluviales deberá

considerarse algunas soluciones para su evacuación,
según lo señalado en la norma OS.060 Drenaje Pluvial
Urbano.

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA SANITARIA PARA

POBLACIONES URBANAS

1. GENERALIDADES
Se refieren a las actividades básicas de operación y

mantenimiento preventivo y correctivo de los principales
elementos de los sistemas de agua potable y alcantarilla-
do, tendientes a lograr el buen funcionamiento y el incre-
mento de la vida útil de dichos elementos.

Cada empresa o la entidad responsable de la admi-
nistración de los servicios de agua potable y alcantarilla-
do, deberá contar con los respectivos Manuales de Ope-
ración y Mantenimiento.

Para realizar las actividades de operación y manteni-
miento, se deberá organizar y ejecutar un programa que
incluya: inventario técnico, recursos humanos y materia-
les, sistema de información, control, evaluación y archi-
vos, que garanticen su eficiencia.

2. AGUA POTABLE

2.1. Reservorio
Deberá realizarse inspección y limpieza periódica a fin

de localizar defectos, grietas u otros desperfectos que pu-

dieran causar fugas o ser foco de posible contaminación.
De encontrarse, deberán ser reportadas para que se rea-
lice las reparaciones necesarias.

Deberá realizarse periódicamente muestreo y control
de la calidad del agua a fin de prevenir o localizar focos
de contaminación y tomar las medidas correctivas del caso.

Periódicamente, por lo menos 2 veces al año deberá
realizarse lavado y desinfección del reservorio, utilizando
cloro en solución con una dosificación de 50 ppm u otro
producto similar que garantice las condiciones de potabi-
lidad del agua.

2.2. Distribución

Tuberías y Accesorios de Agua Potable

Deberá realizarse inspecciones rutinarias y periódicas
para localizar probables roturas, y/o fallas en las uniones
o materiales que provoquen fugas con el consiguiente de-
terioro de pavimentos, cimentaciones, etc. De detectarse
aquellos, deberá reportarse a fin de realizar el manteni-
miento correctivo.

A criterio de la dependencia responsable de la opera-
ción y mantenimiento de los servicios, deberá realizarse
periódicamente, muestreos y estudios de pitometría y/o
detección de fugas; para determinar el estado general de
la red y sus probables necesidades de reparación y/o am-
pliación.

Deberá realizarse periódicamente muestreo y control
de calidad del agua en puntos estratégicos de la red de
distribución, a fin de prevenir o localizar probables focos
de contaminación y tomar las medidas correctivas del caso.

La periodicidad de las acciones anteriores será fijada
en los manuales respectivos y dependerá de las circuns-
tancias locales, debiendo cumplirse con las recomenda-
ciones del Ministerio de Salud.

Válvulas e Hidrantes:

a) Operación
Toda válvula o hidrante debe ser operado utilizando el

dispositivo y/o procedimiento adecuado, de acuerdo al tipo
de operación (manual, mecánico, eléctrico, neumático,
etc.) por personal entrenado y con conocimiento del sis-
tema y tipo de válvulas.

Toda válvula que regule el caudal y/o presión en un
sistema de agua potable deberá ser operada en forma tal
que minimice el golpe de ariete.

La ubicación y condición de funcionamiento de toda
válvula deberán registrarse convenientemente.

b) Mantenimiento
Al iniciarse la operación de un sistema, deberá verifi-

carse que las válvulas y/o hidrantes se encuentren en un
buen estado de funcionamiento y con los elementos de
protección (cajas o cámaras) limpias, que permitan su fá-
cil operación. Luego se procederá a la lubricación y/o en-
grase de las partes móviles.

Se realizará inspección, limpieza, manipulación, lubri-
cación y/o engrase de las partes móviles con una periodi-
cidad mínima de 6 meses a fin de evitar su agarrotamien-
to e inoperabilidad.

De localizarse válvulas o hidrantes deteriorados o aga-
rrotados, deberá reportarse para proceder a su repara-
ción o cambio.

2.3. Elevación

Equipos de Bombeo

Los equipos de bombeo serán operados y mantenidos
siguiendo estrictamente las recomendaciones de los fa-
bricantes y/o las instrucciones de operación establecidas
en cada caso y preparadas por el departamento de ope-
ración y/o mantenimiento correspondiente.

3. MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE ELIMINA-
CION DE EXCRETAS SIN ARRASTRE DE AGUA.

3.1. Letrinas Sanitarias u Otros Dispositivos
El uso y mantenimiento de las letrinas sanitarias se

realizará periódicamente, ciñéndose a las disposiciones
del Ministerio de Salud. Para las letrinas sanitarias públi-
cas deberá establecerse un control a cargo de una enti-
dad u organización local.
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4. ALCANTARILLADO

4.1. Tuberías y Cámaras de Inspección de Alcanta-
rillado

Deberá efectuarse inspección y limpieza periódica
anual de las tuberías y cámaras de inspección, para evi-
tar posibles obstrucciones por acumulación de fango u
otros.

En las épocas de lluvia se deberá intensificar la perio-
dicidad de la limpieza debido a la acumulación de arena
y/o tierra arrastrada por el agua.

Todas las obstrucciones que se produzcan deberán ser
atendidas a la brevedad posible utilizando herramientas,
equipos y métodos adecuados.

Deberá elaborarse periódicamente informes y cuadros
de las actividades de mantenimiento, a fin de conocer el
estado de conservación y condiciones del sistema.
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